
LyiL Jueves 22 de Mayo de 1890. _

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saBal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes obligan en la Península, islas veinte dotorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte di as do 
au promulgación, si en ellas no so dispusiese ot a^cosa. (Codito cix il.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoiias para laca;nial do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
dias después para los demás pueblos do la misma piovincia. (L y aed 
de Noviembre de UBI.) .  

' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétenos reciban este 
Bo l e t In , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. „cnnn=nhiu.Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsabili 
dad do conservar los números doeste Bo l e t ín , ^*e c c io “a ^ 
nudamente para su encuadernación,que deberá veiihcarseai nnaiao 
cada semestre. 

PARTE OFICIAL.

PRBSIDWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
F faceto 20 Mayo 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOMUNO DE LA PROVINCIA DE ZARAtiOM.
Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, practiquen las diligencias necesarias pa
ra averiguar el paradero de Lucas Puy Irallero, de 
las señas que se indican á continuación, dando co
nocimiento á este Gobierno en caso afirmativo.

Zaragoza 21 de Majo de 1890 —El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Seílas.
Natural de Siétarno (Huesca), hijo de Salvador y 

de Rosa, estatura 1 ‘550 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, vista cruzada, algo maniático, nariz regu
lar, barba naciente, color trigueño, lleva señales en 
la cara de caídas.

SECCIÓN SEXTA.

D. Antonio Pérez Antorán, Agente ejecutivo de este 
pueblo de Figueruelas:
Hago saber: Que en el día 30 de Mayo del co

rriente año, y hora de las diez de la mañana, se ve
rificará la primera subasta de las fincas embargadas 
á los herederos del ex-Recaudador de este pueblo 
D. Santiago Bienzobas por el alcance hecho en la 
liquidación de sus cuentas, correspondiente á los 
años 1878 á 79 y 1879 á 80, importante la cantidad 
de 1.157 pesetas 13 céntimos, con más dietas y cos
tas del expediente, las cuales han sido capitalizadas, 
y no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación:

Una casa en la plaza de la Iglesia de este pueblo, 
señalada con el núm. 3; linda por derecha con To- 
ribio Navales, por izquierda con vago de Joaquín 
Navarro y por espalda con huerto de Pedro Andreu: 
capitalizada en 400 pesetas.

Un campo, regadío', sito en la partida Dehesa de 
Cortes, de dos cahíces de tierra; confrontante al N. 
con camino de herederos, al S. con acequia déla 
Hermandad, al E. con Manuela Alvira y al O. con 

i riego de herederos: capitalizado en 840 pesetas.
Otro campo, regadío, sito en la partida Dehesa 

de Cortes, de siete hanegas de tierra; confrontante 
al N. con Florencio Velázquez, al S. y E. con rie
go, y al O con Robería Castillo: capitalizado en 
320 pesetas.

Otro campo, sito en la partida del Arto, de un 
cahíz, cuatro hanegas de tierra; confrontante al N. 

i con Simón Lorao, al S, con Francisco Lorao, al E.
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con Josefa Diez y al O. con Gregorio Romeo: capi
talizado en 3G0 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo, obligándose el rematante á entregar en 
ei acto de la subasta el principal, recargos y costas 
del procedimiento, y los títulos de propíedád estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
sin que puedan exigirse otros.

Figueruelas 14 de Mayo de 1890.—El Agente 
ejecutivo, Antonio Pérez.

D. Ramón Pérez Coronas, Secretario del Ayunta
miento de Santa Eulalia de Gállego:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones ce

lebradas por la Junta municipal, se halla una del 
día 15 del actual que, copiada es como sigue:

«En el pueblo de Santa Eulalia de Gáliego ¿ 15 
de Mayo de 1890.—Reunidos en sesión extraordi
naria, previa convocatcria en forma, los Sres. Con
cejales, y asociados que al margen se expresan, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Morlans 
Marco, dicho señor declaró abierto el acto, y ma
nifestó á los concurrentes que eran convocados para 
ver el medio de enjugar el déficit de 2.749‘40 pese
tas resultante en el presupuesto aprobado para el 
ejercicio próximo de 1890-91.

Dada lectura por mí el Secretario á la Real orden
circular de 3 de Agosto de 1878 y 3 de Abril de 
1889, se pasó á revisar todos y cada uno de los 
capítulos y artículos del mencionado presupuesto, 

se ha hecho 
ordinarios, y 
economía al-

resultando de dicho examen que ya 
uso de todos los recargos é ingresos 
que los gastos no son susceptibles de 
guna.

En este estado, y en consonancia. con la regla
2.0 de la ya citada Real orden circular, se acordó
por unanimidad imponer un arbitrio sobre la leña 
y paja que se consuma en esta localidad en el pre
citado ejercicio de 1890-91, con lo cual se conse
guirá nivelar el presupuesto, según se demuestra 
en el siguiente estado.

ImpoTla el déficit

NOMBRE 
de los artículos.

Consumo 
que se calcu
la al año en 
kilogramos.

Precio medio 
del kilogramo. ' Valor 

anual.

Pesetas.

Producto 
al año al 20 
por 100.

Pesetas.

Leña.
Pesetas.

Puja.
Pesetas.

Leña recia de
todas clases 

Paja de todas
600.000 0*01 » 6.000 1.200

clases........387.350 0*02 7.747 1.549*40

Totales.. 987.350 » » 137.472 2.749*40

2.749*40

Con lo que se dió por terminado el acto, acordan
do se exponga copia de la presente ai público por 
término de 10 días en el sitio de costumbre y se re
mita otra al M. I. Sr. Gobernador civil para que 
disponga su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y firman los señores concurrentes que sa
ben, y por los que no, lo hago yo el Secretario, que 
certifico.—Miguel Morlans,—Pascual Arbués.—Pe

dro Gállego.—Mariano Rubiol.—Agustín Añauos.
Narciso Liso.—Juan Pérez.—Esteban Arbués.— 

José Alastuey.—Por Sebastián Polo, Antonio Ar
bués y Miguel Lapuente, señores individuos de la 
Junta municipal, que no saben firmar, Ramón Pé
rez, Secretario.»

Concuerda fielmente con su original que obra en 
esta Secretaria, á la que me remito.

X para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia expido la presente con el V.° B.° del se
ñor Alcalde en Santa Eulalia de Gállego á 16 de 
Mayo de 189O. -V.0 B.°—El Alcalde, Miguel Mor- 
lans.—Ramón Pérez, Secretario.

Habiéndose intentado sin éxito los encabeza
mientos gremiales para cubrir el cupo de consumos 
y recargos autorizados de esta villa, en el próximo 
ejercicio de 1890-91, el Ayuntamiento y asociados 
han acordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al referido impuesto y sus 
recargos, por un período de tres anos, y que el ac
to tenga lugar por pujas á la llana en la Sala Con
sistorial el día del actual, de once á doce de la 
manana, con sujeción al tipo y condiciones que 
obran en el expediente instruido al efecto, el cual 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y que si en dicha subasta no se présenla 
proposición, se celebre otra segunda el día 31 del 
mismo mes, á la hora y punto señalados, según lo 
dispone el párrafo segundo del art. 53 del regla
mento provisional vigente.

Tabuenca 8 de Mayo de 1890.—El Alcalde, José 
Gascón.

, El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de bis especies sujetas al im
puesto de consumos para el ano económico de 1890 
á 1891, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría, celebrándose la pri
mera subasta el día 23 del actual, y si ésta no diese 
resultado, se celebrará la segunda y última el día4 
del próximo mes de Junio.

Lucena de Jalón 12 de Mayo de 1890.—El Al
calde, Hermenegildo García.

No habiendo producido resultado el arriendo á 
venta libre por el término de tres anos para cubrir 
el cupo de consumos y recargos autorizados en las 
dos subastas verificadas en este pueblo los días 11 
y 21 del actual, el Ayuntamiento y asociados acor
daron proceder al arriendo á la exclusiva por un 
año, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
unido al exj’ediente; debiendo tener lugar la pri
mera subasta el día 31 del corriente, y si no hubie
ra postor se celebrará una segunda el 10 del próxi
mo Junio en la Sala Consistorial, á las once de su 
mañana.

Piedratajada 18 de Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Martín de Sus.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos parciales y gremiales en esta localidad, el Ayun-
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tamiento y Junta de asociados tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
ai impuesto de consumos y recargos autorizados por 
término de tres años, mediante subasta que tendrá 
liigar el 30 del actual en la Sala Consistorial, de 
diez á doce de su mañana, y si ésta no diese resul
tado se celebrará la segunda el día 30 de Junio pró
ximo á las horas señaladas, bajo el tipo de 1.619 
pesetas 67 céntimos á que ascienden los derechos 
del Tesoro, recargo del 100 por 100, excepto la sal, 
y 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción, 
todo bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría.
, El Buste 10 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Pau

lino Bonel.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales ni conciertos parciales intentados para 
cubrir el capo de consumos y sus correspondientes 
recargos de este distrito municipal en el próximo 
áño económico de 1890-91, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de mi presidencia han acordado se 
arrienden en conjunto por tiempo de tres años á 
venta libre los derechos que devengan las especies 
comprendidas en la tarifa del impuesto, ó bien por 
*in ano con venta exclusiva las agrupaciones de lí
quidos y carnes; cuya subasta habrá de tener lugar 
d día l." de Junio próximo en la Sala Consistorial 
de esta villa, de once á doce de la mañana, y si no 
hubiere licitadores celebrará otra como segunda y 
última el día 8 de dicho mes, á la misma hora, ba
jo el pliego de condiciones que se halla de maní- 
tiesto en Secretaria.

Ainzón 19 de Mayo de 1890.—El Alcalde, J. 
Antonio Omedes.

No habiendo ofrecido resultado la convocatoria á 
licitación para el arriendo á libre venta de los dere
chos y recargos sobre las especies de consumo, cu
ya primera subasta se verificó, sin efecto, en el día 
de ayer, se anuncia una segunda para el día l.° de 
Junio próximo, á las once de la mañana, en el Sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, mediante igual 
tipo de 12.706 pesetas y 65 céntimos; debiendo ad
vertir en cuanto á las proposiciones que puedan ha 
cerse, que en dicha subasta son admisibles las dos 
terceras partes del referido tipo; y que si no convi
niere el arriendo por los tres años fijados para la 
primer subasta, puede concederse por uno solo.

Belchite 19 de Mayo de 1890.—El Alcaide, Teo
doro Bielsa.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales y gremiales en esta localidad, el Ayunta- 
•hiento y Junta de asociados tienen acordado el 
Arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 

impuesto de consumos y recargos autorizados, 
por término de un año, mediante subasta que se 
alebrará en la Sala Consistorial el día 2 de Ju- 
l*io próximo, de diez á doce de su mañana; y si ésta 

diese resultado, se celebrará otra segunda su- 
hasta, por término de tres años, el día 9 del ex¡)re- 
sado mes de Junio, y si tampoco diere resultado, se 
Ce¡ebrará la tercera y última subasta el día 16, con 

la rebaja de la tercera parte del tipo señalado para 
la primera.

Él tipo para la subasta será el de 1.477 pesetas 
77 céntimos, á que asciende el cupo para el Tesoro, 
recargos autorizados y 3 por 100 de cobranza y 
conducción de caudales, y bajo las condiciones que 
constan en el pliego que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Castejón de Alarba 20 de Mayo de 1890.—El Al
calde, Pedro Ballano.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag oz a.—P llar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción ejerciente del distrito 
del Pilar, en causa contra D. Juan Romeo Padules 
y otros sobre abusos deshonestos y escándalo pú
blico, tiene acordado se cite á Carlos Lanuza, mozo 
que fué en los billares del Café de Matossi, de esta 
ciudad, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro de los nueve días siguientes al de la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en dicho Juzgado, Democracia, 
64, á prestar declaración, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Zaragoza 14 de Mayo de 1890.—El Escribano, 
Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se saca á 
la venta en pública subasta la siguiente finca, sita 
en el término de El Burgo:

Un campo, plantado de viña, denominado Vacia- 
sacos, sito en la Boquera del Frote, de 28 áreas, 60 
céntiáreas; confrontante por Saliente con el de Ma
riano Gracia Albarós, por Mediodía con el de Fran
cisco Alfambra, por Poniente con el de Vicente 
Berges y,por Norte con el de Hilario Escanilla: ta- 
do en 80 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar á la vez en este Juz
gado y en el municipal de El Burgo el día 7 de 
Junio próximo, á las once de la mañana; para to
mar parte en ella habrá de depositarse previamente 
ocho pesetas; no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; existen títu
los de propiedad, y si éstos no estuvieren corrientes 
será de cuenta del adquirente la perfección de 
aquéllos.

Dado en Zaragoza á 16 de Mayo de 1890.—Li
sardo Sánchez Cabo. —Por mandado de S. S., An
gel Barón.

Ejea de los Caballeros,

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Sebastián Martínez Ezquerra, hijo de Felipe y 
Juliana, que en el año 1883 era soltero, jornalero y 
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de 24 años de edad, natural y vecino que fué de la 
villa de Biota, y cuyo actual paradero se ignora, 
aunque se supone que se halla en Buenos-Aires, 
)ara que en el término de 10 días, contados desde 
a inserción de la presente en la Gaceta, de MadTid^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 

este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye sobre asesinato de 
D. José Pueyo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lujar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y en especial á los Agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de conseguirla dispon
gan su conducción á las Cárceles de este partido á 
disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Ejea de los Caballeros á 16 de Mayo de 
1890.—Isidro Liesa.—D. S. O., Román Polo.

SeMs de dicho pTocesado en la expresada fecha >
Estatura regular, recio de cuerpo, pelo castaño, 

ojos garzos, nariz regular, color sano, y vestía de 
calzón corto al estilo del país.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Tomás Turón Labarta, Es
teban Pérez Sauz y Manuel Monguilod Ezquerra, 
en causa sobre asesinato de D. Pedro Morana, se 
sacan á la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

1 .a Una faja llamada de Plegamisión, en los tér
minos de Santa Eulalia de Gállego, de cabida de 
cuatro almudes; liúda a) Saliente y Poniente con el 
barranco del lugar, y al Mediodía y Norte con sen
da: tasada en 20 pesetas.

2 / Otra faja llamada de la Val, sita en los mis
mos términos, de cabida una hanega; linda al Sa
liente con barranco del lugar, al Mediodía y Po
niente con viña del mismo Turón, y al Norte con 
otra faja de Pascual Arbúés: tasada en 25 pesetas.

3 .a Otra faja llamada de Lambán, sita en los 
propios términos, de cabida una hanega, de primera 
clase y otra de segunda; linda a! Saliente con cam
po de Tomás Tusón, al Mediodía con el barranco de 
Lambán, al Poniente y Norte con montes comunes: 
tasada en 50 pesetas.

4 .a Una parte de casa en el mismo pueblo y ca
lle de la Placeta de Santa Eulalia, señalada con el 
núm. 4; linda por la derecha con casa de Mariano 
Ascaso, por la izquierda con otra de Vicente Pérez, 
por la espalda con otra de Juan Pérez y la de Vi
cente Pérez: tasada dicha parte de casa en 100 pe
setas.

5 .a Una casa con corral próximo á ella, con 
hortai, corral sereno y cubierto, sita en la villa de 

Luna y su travesía de Herrerías, núm. 1; linda por 
la derecha con la calle de Herrerías, por la izquier
da con hortai de Manuel Ruiz y j>or la espalda con 
casa de Matías Colón: tasada en 1.181 pesetas.

6 .a Una viñaen Val de Artaso, término de Luna, 
con 31 palos y 4 oliveras, de 28 áreas, 60 ceutiá- 
reas; tierra secano, y otra cabida igual de tierra 
blanca; linda al Saliente con camino de Zaragoza, 
al Mediodía con tierras de D. Sebastián Monserrat, 
al Poniente con viña de Manuel Samper y al Norte 
con la de Angel Charles: tasada en 500 pesetas.

7 .a Otra viña en el mismo término y partida de 
Linón, con 22 palos y 4 acerolleras, que comprende 
una cabida de 17 áreas, 87 centiáreas, y otra cabida 
igual de tierra blanca; linda al Saliente y Poniente 
con la de Ramón Sánchez, al Mediodía con la de 
Benito Pérez y al Norte con camino de herederos: 
tasada en 90 pesetas.

8 .a Un campo en el mismo término y partida del 
Cardenal, de una hectárea, 61 áreas, 73 centiáreas; 
linda al Saliente con Mariano Sus, al Mediodía y 
Poniente con D. Francisco Auría y al Norte con 
monte común: tasado en 160 pesetas

9 .a Otro campo en el mismo término y partida 
el Molino de viento, de dos hectáreas, 28 áreas, 84 
centiáreas; linda al Saliente con cabañera, al Medio
día con camino de Zaragoza, al Norte con Alejandro 
Lambán y al Poniente con monte común: tasado en 
250 pesetas.

10 . Otro campo en el mismo término y partida 
de Mingaled, de 57 áreas, 21 centiáreas; linda al 
Saliente con Benito Soro, al Mediodía con monte 
común, al Norte con camino de Ejea y al Poniente 
con Manuel Berduque: tasado en 120 pesetas.

11 . Un huerto en los mismos términos y partida 
de los Huertos, de 3 áreas, 57 centiáreas; linda al 
Saliente, Norte y Poniente con el de Félix Duarte, 
y al Mediodía con el de Isidro Lambán: tasado en 
125 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 9 
de Junio próximo, á las once de la mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación por ser la se
gunda; y se advierte que para tomar parte en ella 
habrá de depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la retasa; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la misma, y que será obligación del rematante su
plir la falta de titulación en la forma establecida por 
la ley Hipotecaria, cuyos gastos le serán deducidos 
del total importe del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros á 16 de Mayo de 
1890.—Isidro Liesa.—D. S. O., Román Polo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


